
'nbuna Cooperativista 

¿Qué es una cooperativa? 
Según el Proyecto de Ley 
de Cooperativas de Catalu-
nya que comenzará a funcio-
nar por el mes de marzo, 
aproximadamente, es "La a-
sociación de personas natu-
rales y/o juríd as que se 
proponen mejo r la situa-
ción económica y social de 
sus componentes y la del 
entorno social en el que 
se mueven, desarro11ando 
una empresa de base colec-
tiva en la que el servicio 
mutuo y la colaboración e-
conómica de todos los miem-
bros permiten cumplir la 
función propuesta; trabajo, 
produco ión, distribución, 
agraria, consumo, crédito, 
seguros o cualquier otra 
finalidad que tienda a me-
jorar las relaciones hiima-
nas y a poner los intereses 
solectivos por encima de 
toda idea de beneficio par-
ticular" . 

¿QUE PRINCIPIOS CARACTERI-
ZAN A UNA SOCIEDAD COOPERA-
TIVA? 
Los principios que son de 
carácter general para el 
cooperativismo son los si-
guientes : 
a) Ser dirigidas con plena 
autonomía, dentro de los 
términos legislados, de a-
cuerdo con lo que dispongan 
los estutos sociales y los 

dos de la asamblea ge-
^al y estar libres de to-

da dependencia de organiza-
ciones políticas, religio-
sas o sindicales. 
b) La libre adhesión y la 
baja voluntaria de los so-
cios sin que se pueda impe-
dir la admisión ni estatu-
tariamente ni de hecho, por 
motivos políticos, sindica-
les, religiosos, de nacio-
nalidad, sexo o raza. 
c) Igualdad de derecho de 

voto para todos los socios. 

VENTA DE PBSOS Y ESTUDIOS 
EL BLOQUE DE LA ELEGANCIA 

C/. Avda. San Esteban esquina C/. Fomtnto 
G R A N O L L E R S 

PISOS: Soleados, céntricos, elegantes, 
acabados de 1 c a l i d a d . 4 hab. 

comedor-estar, 2 baños completos, 
cocina equipada, lavadero, 

calefacción a gas ciudad, parcking. 

ESTUDIOS: Cocina, comedor, 1 hab. 
1 baño completo 

MAXIMAS F A C I L I D A D E S DE PAGO 
Intormaciófi en la misma obra o en: 

Fincfi/ OLIVE 
Le ofrece más ventajas P laza B a r a n g é , 12. 2* 

T e i s 8 7 0 3 6 71 - 8 7 0 6 0 0 0 
Q R A N O L L E R S 

d) Igualdad de derechos 
y obligaciones para todos 
los socios, sin atribución 
de ventajas políticas ni 
económicas. Ninguna función 
directiva, pues, estará 
vinculada a una persona o 
entidad determinada. Tampo-
co podrá existir participa-
ciones preferentes ni par-
tes de fundador ni ninguna 
clase de combinación que 
tienda a asegurar privile-
gios o ventajas especiales 
a determinadas personas. 
e) La distribución del ex-
cedente se establecerá pro-
proporciona Imente a la par-
ticipación de cada asociado 
en las operaciones eocia-
les. 
f) El interés de las apor-
taciones sociales, si se 
acuerda establecerlo, será 
limitado. 
g) El establecimiento de 
relaciones intercooperati-
vas es necesauria para la 
consolidación y el desarro-
llo de las cooperativas. 
h) La formación y la pro-
moción cooperativa son siem 
pre objetivo básico de la 
sociedad cooperativa. 
¿QUIEN PÜEDE SER SOCIO DE 
UNA COOPERATIVA? 
12) En las de primer gra-

do, las personas naturales 
y las jurídicas. 
29 ) En las cooperativas 
de viviendas solo las per-
sonas naturales. 
32) En las de crédito, las 
cooperativas y los socios 
de las cooperativas asocia-1 
das que sean admitidos corno | 
tal«3s en las de crédito. 
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